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personal a l condenado, al embargo de sus bienes en la forma y por e l 
orden preven ido en el artículo 592 de la LEC, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en e l art ículo 584 del mismo cuerpo legal, así mismo el eje
cutado es!,i obligado a efectuar. a requerimiento del Órgano Judicial , 
manifestación sobre sus bienes o derechos, con la precisión necesaria 
para garantizar sus responsabilidades, indicando a su va las personas 
que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de 
estar sujelos a otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan 
interesar a la ejecución, roda ello de conformidad con el artículo 247.1 
de la LPL. 

Cuarto. De COnfOtlll idad con los artículos 583 y 585 de la LEC. el 
ejecutado podrá evitar el embargo pagando o consignando la cant idad 
por la que hubiere despachado ejecución. 

Parte dispositiva 

Su señorfa ilustrísima dijo: Procede y así por este auto. se dicta 
orden general de ejecución. se despacha en los siguientes térrninos: 

l . A favor de José Luis Burgueña Arroyo contra Promociones 
Locrimar. Sociedad Limitada y Lorcns de Inversiones. Sociedad Limi
lada. 

2. Siendo las cantidades par la que se despacha ejccución por los 
siguiemes conceptos: Principal a cubrir 19.332,97 euros, más la de 
3. 144 1,60 euros, calculados provisionalmente para Intereses y gaslos. 

3. Rea.lícense por el Secretario Judi cial las medidas ejecutivas que 
resulten procedenles. 

4. Crtese, además, al Fondo de Ga rantía Salarial para que en el 
plazo de quince días hábiles siguientes a la notificación del presente 
proveído, inste la pr(¡ctica de las diligencias que a su derecho conven
gan. de confonnidad con el artículo 274 de la Ley de Procedimiento 
Laboral vigente. 

Notifíquese la presen te resolución a las partes. haciéndoles saber 
que contra la misma no cabe recurso alguno. sin peljuicio del derecho 
del ejecuwdo a oponerse a lo resuelto en la forma y plazo a que se 
rcfiere e l fundamento cuarto de esta resolución, y sin perjuicio de su 
efecti vidad. 

Así, por este auto. lo acuerdo. mando y firma el ilustrísimo señor 
don José Enrique Med ina Casti llo, Juez del Juzgado de lo Social 
número dos de Málaga. Doy fe. 

y para quc sirva de norificación a la demandada Promociones Lor
crimar, Limitada y Lorcris de Inversiones. Sociedad Limitada, 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente p.\ra su publi
cación en el Boletln Oficial de la Provincia, con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban reves
tir la forma de <luto, sentencia, o se trate de emplazamientos. 

En Málaga, a 22 de septiembrl' de 2010. 
La Secretaria Judicial (firma ilegible) . 

14654/1 O 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

BENALMÁDENA 

Area de Arquitectura y 
Ullidad Administrativa 

Anuncio 

Expediente: 000651/20Q9-URB . 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de jul io de 
20 10. se acordó aprobar definitivamente la innovación del Phm General 
dc de Benalmádena, relativa a incorporar u las 

nOlmas del mismo algunas detenn inaciones excluidas del expedienle 
ún ico de cumplimiento, promovido por el Ayuntamiento de Benrumádena. 

Confonne a 10 estab lecido en el a rt ícu lo 41.2 de la Ley 712003 
de Ordenación Urban ística de AndaJucfa y artículo 134 del Regla
mento de Planeamiento, se hace públ ico para general conocimiento, 
haciendo constar que el presente instrumento de planeamiento ha 
sido deposi tado en el Regist'fO de Planeamiento del Ayuntamiento 
con el número 71/20 l O. 

Contra el anterior acto administrativo, que es definitivo en vía 
administrativa podrá interponerse recurso contenc ioso-administrati
vo en el plazo de dos meses contados desde e l día siguiente al de 
es ta notificac ión, ante la Sala de lo Contencioso-Admi nistrativo de 
Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. en los térmi
nos previstos en el artículo 46 de la ley de dicha jurisdicción. sin 
perjuic io de que pueda ejerc itar. en su caso, recurso de reposición 
previo potestativo en el plazo de un mes a part ir de esta not ifica
ción. que se entenderá desesLimado Lranscurri do otro mes desde su 
inte rposición. quedando abierta entonces la vía contenc ioso-admi
ni strat iva arriba ex presada durante e l plazo de seis meses a partir 
del aClo presunto. 

Benalmádena. 10 de septiembre de 20 10. 
El Teniente Alcalde Delegado del Área, Juan Jesús FOrles Ru iz. 

Anuncio 

Por el Ayuntamiento Pleno. en sesión celebrada el día 29 de julio 
de 2010, se acordó aprobar definitivamente la Innovación del Plan 
General de Ordenación Urbanística de Benalmádena, relativa a incor
porar a las normas del mismo algunas determinaciones excluidas del 
expediente único de cumplimiento, promovido por el Ayuntamiento de 
Benalmádena, resultando la redacción definitiva de los artículos de las 
normas del PGOU modificados del siguiente tenor; 

ArLícu lo 46. Previsión de otras redes 

En todos los proyectos de- urbani zación deberá incl uirse la instala
ción de las siguientes conducciones subterráneas: 

1. Redes subterráneas para telefónicas de acuerdo, como 
mínimo, con las normas de la CTNE. 

2. Redes subterráneas de infraestructuras de telecomunicación dc 
acuerdo con la nonnativa técnica vigente. 

3. En todos los planes parciales y proyectos de urbanización 
deberán incluirse las conducciones para el suministro y distri
budón de gas, de acuerdo con el Convenio de Colaboración 
ex istente entrc el Ayuntamiento de y Gas Andalu
cía, Socledad Anónima. El proyeclO de la red de gas se sol icita
rá a Gas Andalucía y se incOlvo rará al proyecto de urbani za
ción. 

4. Todas las conducciones serán subterráneas y seguirán el traza
do de la red viaria y de los espacios libres de uso y dominio 
público. 

5. En todos los planes parciales y proyectos de urbanización 
deberá preverse una parcehl desti nada a la ubicación de las 
antenas de telefon ía móvil . siguiéndose para su dimensiona
miento y ubicación la<; directrices de la normativ<l vigente. 

Artículo 49 bis. Aprovechamiento y liSO de {as parcelas de equipa
miento cOlI/unitario público. 

El aprovechamiento de las parcehls culi ficadas de equipamiento 
comunitario público no tendrá otra.e; limitaciones que las propias de.l 
programa de la instalación de que se trate, debiendo mantener en lo 
sustancial las tipologías edificatorias del entorno. En caso de que esto 
no sea posible, se deberá tramitar, con carácter previo a la aprobaci6n 
del proyecto del equipamiento , un estudio de detalle en el que justifi
cadamente se definan y ordenen los vollÍmenes. 
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En cuanto a los us:os: permitidos en estas parcelas de equi pamiento 
público, serán los defi nidos en el juego de planos de calificación A I Y 
en las fichas urbanísricas de este PGOU. 

Artícul o 159. Planes parciales deSTinados a uso residencial ruds
Tico en secTOres de suelo llrbani;:.able 

Los planes parciak s de los sectores de suelo urbani í'..able desti na
dos al uso residencial-turístico. a parle de observar la normativa gcnc
ral que les afecta, habrri n de cllmplir estas otras condiciones generales. 

La!i c:ondiciones generales a cumplir aparte de la nomati va legal 
que les afecta por los planes parc iales de todos Jos sectores de l sucio 
urbani zab le destinados a liSO res idencial-lurístico son las siguientes: 

l . Los terrenos destinados a Sistemas Generales que pudieran 
corresponder a cada secLOr, se obtendrán con arreglo a 10 espe
cificado en cl artículo 141 de la LOUA por ocupación dircc1a, 
ubicándose el aprovechamiento urbanístico susceptible de 
adquisición por su titular, dentro del sector de plancamiento cn 
d que se encucntra el mismo. 

2. Las vías pecuarias que se encuentren incluidas cn el ámbito dc 
los SP de SUS o de los sectores de SUNS. deberán integrarse 
en el sistema de espacios libres de dichos sectores . 

3. A los efectos del m1 fc ul o 83.2.b del TRLS. Al menos una parte 
(E l ) de la edificabil idad total asignada al sector (E), deberá ser 
concentrada en una porción del mismo, cuya superfi cie repre
scnte respec to a la total , y como máx imo, un porcentaje (C l), 
que vendrá a constitui r la edificación residencial posible 
correspondiente al sector. 

4. Los valores C I y E 1 son el resultado de apli car el coeficienre 
de pondcración K del sector, y resultan de la apli cación de In 
fórmula siguien te: 

_~0.:..:.40=----_ E-
K 

45 
C l %=-----

K 

100-C I 
El = E----- x O,1 

100 

5. Una pane del resto de los terrenos, podrá ser destinada a Siste
mas Generales o a dotaciones de zonas verdes. espacios li bres, 
deportivos. y reserva~ culturales y docentes ex igi bles en cl pla· 
ncamicnto parcial : señalados o no por el Plan General COmO de 
localización obligatoria. Pero la porción que exceda de las 
an teriores calificaciones o usos, será destinada a una urbani za
ción de tipo extensivo, pudiendo asigntlrsele una edifi cabi lidad 
residual menor o igual a 0,033 m2/m2. dcsti nadas a la construc
ción de un as vi viendas di seminadas en grandes parcelas cuyas 
característi cas se detallan en el artículo 162 . 

6. Con fundamento en el artículo 17.1 de la LOUA la ed ifi cación 
concentrada y cali ficada como residencial-turística podrá orde
narse según convenga a la promoción. si bien habrán de obser
varse las sigu ientes limitaciones: 
a) En ningu na porción superior a una hectárea, podrá producir

se una concentración de vol umen de índice de edificabili dad 
superior a 0,666 m2/m2, ni en ninguna superior a 5 Ha. una 
concentración de índice superior a 0.433 m2/m2. 

b) La altura máx ima pemit ida será en todos los caso de tres 
plantas, excepto cuando en el cuadro general de los Sef,;tores 
de planeamiento se cstablezca una allura menor. 
Con carácter excepcional y de forma justificada, siempre 
que los terrenos ded icados a dotaciones públicas. sin tencr 
en cucnta los viales, superen el 50% de la superficie total 
del sector. y en consecuencia las zonas ed ificablcs del PPO 
se vean mu y reducidas. podrá alcanzarse una alt ura máx i
ma de cuatro plantas con el condicionante de que en la 
cuart a planta no se sitúe más de una séptima partc del 
techo edificab le residencial. asignado a cada parce la del 
pro. 

e) El número máximo de viviendas u constmir en cada sector 
será de fijada por el propio Plan Parcia l. En función de [al 
número se deberán establecer inequívocamente , las densida
des de las zonas, manzan a~, parcelas u otras unidades que el 
PPO establezca. introduciendo en todo caso la obligatorie
dad de estudio de dctalle previo, cuando fuere preciso com
pletar, o en su caso adaptar, las determinaciones del Plan 
Parcial. 

d) En la ordenación del plancamiento parcial, se deberán utili
zar tipologías correspondientes a las zonas de suelo urbano 
de este Plan General. denom inadas "Unifamiliar" y "Pueblo 
Mediterráneo", aún cuando. justificadamente. puedan usarse 
otras. por lo menos en pcqucñas proporciones, siempre que 
cumplan las limitaciones de los párrafo~ anteriores. Las 
ordenanzas del plan parcial debcn as umir, como nonnativa 
general , la contenida en el Título IV Capítulo 11 de estas 
nonnas. estableciendo solame nte en singular las ordenanzas 
de edificación y uso, con una estrUCtura y unos cliterios 
similares a los del Título IV Capítulo 11. 

e) Salvo que se tramite paralelamente una modificación del 
Plan General con el objetivo de cambiar su uso global, los 
planes parciales de los sectores dest inados a un uso residen
cial-turístico. se dcstinarán al uso de vivicnda. tal como se 
define en el Título IV Capftulo II Sccción 3'-, permitiéndose 
con carácter secundario los usos: Comercial y de 
aparcamiento, tal como se define en el Título IV Capítulo 11 
Secciones 5." y 6.", así como los que la Sección 7.n del Capí
tulo 11 del Título IV denomina "Otros Usos". Quedan prohi 
bidos los usos industriales de 4'- y S." catcgoría. 

Artículo 160. Plalles parciales destil/ados (1 uso hotelero en secto
re.';' de :n~elo urbanizable 

Los planes parciales de los sectores de suelo urbani z.able destina· 
dos al uso hotelero. a partc de observar la normativa general que les 
afec ta, habrán de cumplir estas otras condiciones generales: 

l . Cada sector debe destinar a cesión gratuita la parte de los siste
mas generales que comprende. y respetar la ubicación de los 
espacios de protección del Plan General, para las cesiones exi
gidas por el Reglamento de Pluneamiento. 

2. Las vías pecuarias que se encuentren incluidas en el ámbito de 
los SP de SUS o de los sectores de SUNS, deberán integrarse 
en el si stema de espacios li bres dc dichos sectores. 

3. La edificabi lidad correspondi ente al sector podrá ordenarse 
como convenga a la promoción con las sigui entes limitaciones: 
a) En la ordenación de planeamiento parci al , se recomienda la 

tipología correspondientc a la zona de suelo urbano de este 
Plan General , denominada "Pueblo Mediterráneo". con una 
allura máxima de tres plantas, pud iendo no obstante cuando 
la promoción lo requiera y de fom a justificada, plantearse 
la tipología correspondien te a la zona de Bloque Exento de 
Ordenación Abiel1a. con una alt ura máx ima de seis plantas. 
L,1 S ordenanzas del Plan Parcial deben asu mir, como norma
tiva general. la con1enida en el Títu lo rv Capítulo 11 de estas 
nomas, estableciendo solamen te en singular las ordenanzas 
de edificación y uso, con una estructura y unos criterios 
simi lares a los de estas nornlas. 

b) Los planes parciales de estos sectores, se destinarán ún ica y 
exclusivamente al ·'Uso Hotclero", comprendiendo este los 
espacios o locales. destinados a alojamien to temporal con 
instalaciones comunes, tales como hoteles, moteles y apar
Ihoteles, así como las instal aciones anejas complementalias, 
tal y como se detinen cn el Decreto 4712004, dc 10 de febre
ro. que regula los establecimicntos hoteleros en Andalucía, 
en concordancia con 1,1 Ley 1111 999. de 15 de diciembre, del 
Turismo de Andalucía. Debiendo incluirse en la normativa 
particu lar del PPO que desarroll e estos sectores la obligación 
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de incorporar al acto concreto del OTorgamiento de licenc ia 
urbanística. la anotación en el Registro de la Propiedad del 
uso o desti no de carácter hotelero de la edificac ión. y la 
impos ibilidad de segregar o dividir esta t":diflcación. 

Artículo 16 [. Plalles parciales destinados a l/SO sanitario·aú~re/l· 

eial ell secrores de .\·uelo wbani:able 
Los planes parciales de los secrares de suelo urbani zable destina

dos al uso sanitario· asistencial, a parte de observar la normativa gene
ral que les afecta. habrán de cumplir e~tas otras condiciones generales: 

[. Cada sector debe destinar a cesi6n gratu i !~ la parte de Sistemí:ls 
Generales que comprer.de, y respetar la ubicación de los E~pa
cios de Protección del Plan General. para las cesiones exigidas 
por el Reglamen to de Planeamiento. 

2. Las vías pecuarias que se encuentren incluidas en el ámbito de 
los SP de SUS o de. los sectores de SUNS, deberán integrarse. 
en e l sistema de espacios libres de dichos sectores. 

3. La edificabiJidad correspondiente al sector. podrá ordenarse 
como conve nga a la promoción, con las siguientes limitacio· 
nes: 
a) La ahura máxima permisible será en todos los casos de tres 

plantas. 
b) En la ordenación del planeamiento parcial. se rccomiendala 

tipología correspondiente a la zona de sue lo urbano de este 
Plan General denominada "Pueblo Medite-1Táneo'·. au n 
cUlmdo justificadamente puedan usarse otras, por 10 menos 
en pequeñas proporc iones, siempre que cumplan las limita· 
ciones anLeriores. Las ordenanzas del Plan Parcial deben 
asumir, como normativa general, la contenida en estas nor· 
mas. con una estructura y unos criterios similares a los de 
estas normas, estableciendo solamente en singu lar las orde· 
nanzas de edi ficación y uso con una estructura y unos crite
rios si milares a los de estas normas. 

c) Los planes parciales de estos sectores se destinarán única y 
exclusivamente al uso sanitario-asistencia l. Debiendo in
c luirse en la nOlln:Hiva particular del PPO que desarrolle 
estos sectores la obligación de incorporar al acto concreto 
del otorgamiento de Licencia Urbanística. la anotación en el 
Registro de la Propiedad del uso o desüno de carácter sani · 
tario·asistencial de la edificación. y la imposibilidad de 
segregar o dividir esta edificación. 

Art.fculo 199. COllselvación de terrenos y obras 
Compete a Jos propietatios de las Unidades de Ejecución, agrupa

dos en entidad urbanística, la conservación de las obras tle urbaniza
ción de la misma, incluyendo el manten imiento de [as dotaciones y los 
servic ios públicos con-espondicntes . 

La asunci ón. por la citada entidad urbanísti ca, de la conse rvación, 
sólo se prod uci rá en el momento de la recepción por parte del 
Ayuntamiento de las correspondientes obras. Hasta ese momento, el 
deber de conservación corresponderá. en todo caso, a la persona o 
e.ntidad ejeculora de la urbanización, teniendo los costes correspon· 
dientes la consideración de gastos de urban ización. 

La term:nación de las actuaciones de urban ización se presu mirá a 
la recepción de las obras por la Administración, o, en su defecto, a l 
tém1ino del plazo en que debiera haberse producido la recepción desde 
su solicitud acompañada de certificación expedida por la direcci6n 
técnica de las obras. 

En cuanto a las obras de edificación y obras en bienes inmuebles 
en general. quedan reguladas en el arto 155 de la LOVA que a cont i
nuación se transcribe: 

Artíc.:ulo 155. Debe/" de conservación y re!wbi/iración 
1. Los propietario s de terrenos. construccion'es y edificios tienen el 

deber de mantenerlos en condiciones de seguJi"dad, salubridad y orn\llo 
público, realizando los trabajos y obras precisos para <.'onservarlds o 

rehabilitarlos. a fi n de man tener en lodo momento las condiciones 
req ueridas para la habitabilidad o el uso efect ivo. 

Los mun icipios podrán ordenar, de ofic io o a instanc ia de cual 
qu ier interesado. la ejecución de las obras necesarias para conservar 
í:lquellas condiciones. 

2. El deber de los propietarios de edificios alcanza. hasta la ejecu
ción de los tmbajos y obras cuyo importe ti ene como límite el del con
tenido nOllnal del dcber de conservac.:ión. 

3. El contenido nomlal del deber de conservación está representa
do por la mitad del valor de una construcción de nueva planta, con 
similares c3mcteríst icas e igual superficie útil o. en su caso, de dimen
siones equivalentes que la preexistente, realizada con las condiciones 
neccsari[\s para que su ocupación sea autorizable. 

4. Las obras de conservación O rehabilitación se ejecutarán a costa 
de los propietarios dentro del límite del deber nonnal de conservaci6n 
que les con-esponde. 

5. Cuando las obras de conservación y rehabi lilac ión rebasen el 
con ten ido normal del deber de conservación, para obtener mejoras o 
beneficios de interés general. aquellas se ejecu tarán a costa de la enti
dad que 10 ordene en la cuantía que exceda de dicho deber. 

6. En todo caso, el mu nicipio podrá establecer: 

a) Ayudas públicas en las cond ic iones que estime oportunas, enlre 
las que podrá incluir la explotación conjunta del inmueble. 

b) Bonificaciones sobre las tasas por expedición de licencias. 

7. Será aplicable lo di spuesto en los artículos 150, !51 Y 152 de 
esta ley al incumplimiento de los deberes de conservación y rehabi
litación. 

Conforme. a [o establecido en el artícu lo 4 1.2 de la Ley 7/2003. de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, y attículo 134 del Reglamento 
dc Planeamiento, se hace públi co para general conocimiento, haciendo 
constar que el presente instrumento de planea miento ha sido deposita
do en el Registro de Planeamiento del Ayuntamien to con el numero 
7112010. 

Contra el anterior acto administrati vo. que es defini tivo en vía 
administrativa podrá in terponerse recurso contenc ioso-admin istrativo 
en e l plazo de dos meses contados desde el día siguiente a l de es[a 
notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrati vo de. Málaga 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en los términos previs
tos en el artículo 46 de la Ley de dicha jurisdicción. sin perjuicio de 
que pueda ejercitar, en su caliO, recurso de reposición previo potestati
vo en el plazo de un mes a partir de esta notificación, que se entenderá 
desestimado transcunido otro mes desde su interposición, quedando 
abierta entonces la vía contencioso-admini strativa arriba expresada 
durante el plazo de seis meses a partir del acto presunto. 

Benahmidena, 10 de sepliembre de 20 10. 
El Teniente Alcalde Delegado del Área, Juan Jesús Fortes Ruiz. 

14314/10 

BENALMÁDENA 

Unidad Admillú·tl"miva 
Gestión Medioambiental y Sanidad 

Anuncio 

Expedienre: 1 37.2008/SD. 
Habiéndose intentado notificación de Decreto de la Alcaldía·Presi

dencia de fecha 24 de abril de 2009. a don Paulina Miguel Torres 
Quin tero, por circular por la vía pública con un perro desprovisto de 
correa, y no pudiendo notificarse el mismo. y seg ún 10 establec.ido en 
el art íc.u lo 69.4 de [a Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de [as Administraciones Públicas y Procedimiento Admi nis
trativo Común, se anuncie dicha notificación en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Mála ga. 


